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CIUDAD DE MEXICO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 JUN 2025
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones I, lV y Xl,
6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [iléxico, 1, 2, fracción ll, 3, 4, 5'1, fracc¡ones l, ll y XXll
y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2025-2859-SOT-896, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado.
emite la presente Resolución considerando los siguiente

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denunc¡ó ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia ambiental (derr¡bo de árbol), al interior del predio ubicado en Calle Tecuantitla sin
número, frente al número 29, Colonia Fuentes de Tepepan, Alcaldía Tlalpan, la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 'l 3 de mayo de 2025

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocim¡enlo de los hechos denunciados,
se notificó oficio dirig¡do al responsable de los hechos que se ¡nvestigan, se solicitó información a las
autor¡dades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los
artículos 5 fracción V y Xl, 15 BIS 4 fracciones l, ll y lV, 25 fracc¡ón lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a la materia ambiental (derribo de arbolado)
como son: la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015 establece los requis¡tos y

especificaciones técnicas que deberán cumpl¡r las autoridades, empresas pr¡vadas y particulares que realicen
poda, derribo, trasplante y restituc¡ón de árboles, ambos instrumentos para la C¡udad de IVIéxico y vigentes al
momento de la substanciación de la denuncia.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo

sig uiente:

1.-En mater¡a amb¡ental (derribo de arbolado).

En este sent¡do, de acuerdo a lo previsto en la Ley Ambiental de la Ciudad de México, en sus artículos 106 y

109 para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles ubicados en bienes de domin¡o pÚblico o en
propiedades particulares, se requiere contar con autor¡zación previa emit¡da por la Alcaldía respectiva o

bien, la Secretaría del Medio Amb¡ente de esta Ciudad. Asimismo, la persona que real¡ce derribo de arbolado
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sin contar previamente con la autorización respectiva, o que contando con ésta incumpla los requ¡sitos y
condiciones establec¡dos en la misma o en esta Ley, estará obligada a @alizat la restitución máxima
establecida en la normativ¡dad ambiental vigente y reparar los daños ambientales que con tal mot¡vo hubiere
causado a los recursos naturales o al ambiente. Para los efectos de la Ley en comento, se equipará al derr¡bo
de árboles cualquier acto que provoque su muerte.------

Asim¡smo, en su artículo 108, ref¡ere que la Secretaría y las Alcaldías podrán, en el ámbito de sus respect¡vas
competencias, expedir la autorización para elderribo, poda, trasplante o rest¡tución de árboles en áreas verdes,
de conformidad a las disposiciones previstas en esta Ley, las normas ambientales en las que se establezcan
los requisitos y especificaciones técn¡cas que deberán cumpl¡r las personas físicas o morales, tanto públicas
como privadas.--

Porsu parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oo'l-RNAT-2o15, establece los requ¡sitos
y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares que realicen
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la C¡udad de México; toda poda deberá acompañarse por
un dictamen técn¡co elaborado por personal capac¡tado por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de México, previendo además que el derr¡bo y la restitución del arbolado deberá ser autorizado por la Alcaldía
correspondiente.-

En este sent¡do, el artículo 345 BIS del Código Penal para la Ciudad de México, establece que impondrán de
dos años a diez años de prisión y de '1,000 a 5,000 Un¡dades de lvled¡da y Actualización vigente, al que de
forma ilegal o con dolo derr¡be, tale u ocasione la muerte de uno o más árboles

Sobre el particular, con fecha 11 de junio de 2025, personal de esta Subprocuraduria se constituyó en las
inmediaciones del predio denunciado, ubicado en Calle Tecuantitla sin número, frente al número 29, Colonia
Fuentes de Tepepan, Alcaldia Tlalpan, con la final¡dád de realizar el reconocimiento de los hechos
denunc¡ados, dil¡gencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se h¡zo constar
que se observó un predio de grandes dimensiones, delimitado por barda de p¡edra braza, zaguán metálico y
puerta peatonal, al ¡nterior desde vía pública, se constató un tocón de un árbol de nombre común Pirul, el cual
se aprec¡a una cav¡dad al centro. Como se muestra a continuación.

lmagenes. Local¡zación y registro fotográfico de visita de reconocimiento de hechos en el sitio objeto de denuncia
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Por lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normativ¡dad aplicable al caso que nos ocupa,
se notificó el oficio PAOT-o5-300/300-6334-2025, dirig¡do al prop¡etario, poseedor, ocupante y/o encargado del
predio, mediante el cual se hizo de su conocimiento la denuncia que por esta vía se resuelve, a fin de que la
persona responsable realizara las manifestaciones que considerara procedentes y en su caso, aportara el
soporte documental que acreditara la legalidad de las act¡v¡dades que real¡za

Al respecto, una persona ingresó escrito ante esta Entidad en el que realizó diversas manifestac¡ones y señaló
que debido a la inclinación que presentaba, con las fuertes lluvias y vientos de Ia temporada, representaba un
riesgo, que en su caída afectaría la red de cables de energía eléctrica, telefonía, internet y demás serv¡cios de
la zona, por lo que realizó trám¡tes correspondientes ante la Alcaldía de Tlalpan y la autor¡dad env¡ó a personal
que real¡zó la evaluación y d¡ctamino la tala del árbol y proporciono copia de la siguiente documentac¡ón: ----

. Solicitud folio SUAC-2803253190131 en el que solicita Vía CESAC la autor¡zac¡ón para el der¡bo de
árbol al jnter¡or del predio de fecha 28-03-2025-------

o Formato de V¡sita Domiciliaria para Trámite de Poda, Derribo Trasplante de Árboles en Pred¡os
Part¡culares de fecha 16 de abril de 2025, por la Subdirección de Ordenamiento Ecológico de la

Dirección General de ¡/ed¡o Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de la Alcaldía
Tlalpan.-------

. Dictamen Técnico folio No. 130/04/2025 de fecha 21 de abril de 2025 en el que se aulor¡za el derr¡bo
de 1 (uno) Pirul (Schmus molle) denlro del pred¡o ub¡cado en calle Tecuntitla sin número, colonia
Fuentes de Tepepan, Alcaldía Tlalian.-------------------

. Vale de compensación de fecha 21 de abril de 2025 en el que se realiza la restitución en s¡tio de 1

(uno) árbol por la afectación causada por el derribo de árbol de riesgo.-

No obstante lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-05584-2025 se solicitó a la Dirección General de
l\tledio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de la Alcaldía Tlalpan, si cuenta con
antecedenles de trámite respecto a la autorizacrón para la poda del individuo arbóreo mater¡a de denuncia,
acompañada del dictamen respectivo, así como la documental que acredite Ia rest¡tución correspond¡ente. en
caso contrario, atentamente se solicita se realice una ¡nspecc¡ón ocular en el predio ub¡cado en Calle
Tecuantitla sin número, frenle al número 29, Colonia Fuentes de Tepepan, Alcaldia Tlalpan, así como de ser
procedenle, se inicien las acciones a las que haya lugar por la poda del individuo arboreo sin contar con la
autorización correspondiente, esto con la finalidad de ev¡tar y prevenir un detrimento al medio ambiente.:-:

Alrespecto, mediante oficio AT/DGIvIADSFEI010412025 la Dirección General de Med¡o Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Fomento Económico de la Alcaldía Tlalpan, informó que realizó una búsqueda exhaustiva y

detallada en los archivos físicos y electrónicos que obran en la Subdirección de Ordenamiento Ecológ¡co
comunica que mediante autorización de folio número 13010412025 de fecha 21 de abr¡l de 2025 la

Dictaminadora Técnica Acreditada por la Secretaria del Medio Ambiente (acreditación No. 253), atendió la
solicitud ingresada a travás del SUAC (Sistema Único de Atención C¡udadana) con folio SUAC-2803253190131
de fecha 28 de marzo de 2025, mediante la cual se solicitó la valoración para la poda o derr¡bo de árbol dentro
del predio de interés. fiilisma que se realizó de conform¡dad con lo d¡spuesto a la Ley Ambiental de la Ciudad
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de México Artículo 106 y la Norma Ambiental NADF-001-RNTA-2015, vigente y proporcionó copia de la

siguiente documentac¡ón:

de fecha 21 de abril de 2025 en el que se autoriza el derribo

;-;;il ,ii"r¿o 
"n 

calle Tecuntitla sin número' coloniaD¡ctamen Técnico folio No 130/04/2025

de 1 (uno) Pirul (schlnus molle) dentro

Fuentes de Tepepan, Alcaldía Tlalpan -------------------

Eo aleoción a su solic,itud ilglesada a Eaves dcl §istea¡ Uriilcado dc Atc!.c io CiqA.d2[¡ (§üAcJ regisr¡¿da
con Folio SUAC-288253190131, de fcch¿ 26 de su¡zo de 2025, mrdia..rte la cu¿l solicita vaioracióa para pcda o
dc'ribo d€ átbo¡ d€ou'o de predio ubicado aa Callc Tecua¡rida SA{, Colonia Fueatcs dc Tepepslt Alt¿ldíe i:alpen .

D¿ confomid¿d co¡r lo distrre9,¡ por ios a¡risuios 106, i08 y l1l de la L.erv Alrbicntál dG i" Ciud¡d de México, s.,
ronsita6 personal l&nico a¡¡o¡iz¿do de l¿ Sub<ii¡r{,ción de O¡dcn¡¡nic¡do Ecológjco q¡ el iug8: rcferido, con el
qbjeto dc evatuar cl siguieme indiüduo arüérao:

Árto¡ Cl,b.rtllrt
dc sop! (dr) Dite-l¡:.¡6o 1¿o*

x 1t4843 -Y 2i30ó0t
h&viúro übóico co, cfru<tt¡ra irrcsper¡bic y caniición
3g)c¡!, dccti.¡¡r. iser¡g, sl §lEi !&$rra üEcr ¡.cio.
poca Fe¡p€and: aá aopi, 3 !¡¡i¡s cacofni!:zr¡l¿l ao?e

aú cqui¡itñ¿r, s' p¡oFrri6o ha.¡& vi.a póbhca hliidr§
sin prooco dc coopa'rinárációD ,G- dcsg4c (:c reus. ,

?¡tsl
(S.*irrts rao@ :9

sign6 d! biodacari¿laiói dc .suci.rnr inEñ¿+ a¿yidá¿
to ba§. de ¡o1co h¡sis üo¿ altra d¿ 3 r0 y'¿ra plefundio¡d
& ¡:0r\ íncilnación dr t¡a¡o d¿¡pftodEad¿É.¿te lC¡,
s:§ao¡ ú¿iaai G,qr¡..io y d¡a¿':olhdo sob- troaricu;o C.
$¡¿lo r&¡m&cidq, !óÉr¡á3 da !¡¡oo¡!5 por crrcro
bÉ§j¿rlc Ayobacr.tl!'t ¡ur,.dac.i.,r,rj, viádo5r
coE'llaaida ¡A ¿s¿bilidad y c¡ r:cl.j¿ dr .sr. iI
r¡oÍErúlo de ia viai¡¡ y 6a loaalia lrr ,rcr librr d. p!:io d.
Erdio ¿ rr€É disrÉ¡¿ r¡€od¡t€d¡ dc 4a dc t¿rda

S. datlrnia. DERRIBO dc ¡cq.¡do co! la l\or¡n¡
ADb¡'ral ú9.!t ;{ADF¡01-¡NAÍ-2015 .ñ ru¡
!üE.r.L! 74¡, 7 u1 1.t1 7l"2.1, 1.AJJ4 7-6.1,
5.10§ , y ,.1 y di ¡cltrdo .o¡ d Ari.'¡lo I 06 Frrcción
I y ardorh ¡09 d. h 1,.! ArDbicnt¡¡ d.lr Gu¿¡d ¿t

A}Í}iE.\TAL ?ARA EL TEDERAL N'A.DI.OO1-fu\AT.2O],5
5-loJ E¡ pé.ro.sl quc eicer.i lo. cet¡r á lodo lroñcnlc csr .; ¿ocrlqeto dc rl:'.orizrsóa aóstspcndiqtt - rsi co-o

de los ?¡ii&s dc Mc.iio ArDbiañtc.
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)?3ac:a¡¡ G3NE3A: f f, ñE):C ¿ld33N::,
:3§^?-1,OL:,C §:J§:3n¡:/.3L! Y !CI¿E;{:C

-^^r'Ai2!^^

:3rcc:Ó§ l3 C?J:NA:['rA\TC ¡cc'-ÓG:cc ?
3:'.JCAC:¿N AM3:SNTA!

gtr:]:3¿Cc:Ó!i )f, O3:3N,&Y];:HTO EaOiS:C?

Vale de comp
(uno) árbol d

grandíflora) ó
por el derribo de árbol de riesgo.---------

ensacióndefecha2ldeabrilde202Senelqueserealizalarestituc¡ónensitiodel
e Orquídeas (Bauhinia varigata) ó 1 (uno) árbol de.la..especie Magnolia (Magnolia

1 (uno) árbol de la especie Astronlm ica iLagerstroemia indica) por la afectación causada

.-> ¡l¡.
l:':C*'sii i

\yZ

- - -J+i -: 
r.:^!L-

q@
- ALcaLDÍa -?-rÁ:-FÁX

VALE DE C OIrEEN§ACiÓN

EIabo¡acién:
Tl¿lpa¡, Ciud¿d de MÉxico, a 2l de abril Cc ¿0§,

LIE ABR,A§A.TV GONA|L§Z REBOLLO
SUBDTRECTOR DE ORDENAMI8§TO ECOLéGICO
?R,ESENTE

Con li¡nda¡rento en lo señalado en el rrticulo lC9 de ls L&y -4Ebialtr¡ de la Ci¡d¡d de México y Il NorEs
AEb¡e¡lel para el Dislrito Fcder¡I vigeatc NADF-001-R}.AT-2015, cn los rurn€r¿¡€s 9. R6titución de á¡boles,
f.i.1 EspEcies válidas para la restitr.eión; asi corno, dcl dicramen tecdco dc la astorizáeiór dc podas y <ia'ribos
ielio i¡terao: 130/04,2025, retiianu el cual se ar¡cude Ío'io SUAC-2803253¡90131, er¡ el cual se dcacfl¡iró
DSRRI§O dc 1 iuao) Pirrl f§clria t§ ,r?oll4 dcnrro de prcdio ubicado en Calie Tecu¿nritla SN, Coloni¿ Fuclrtes
dc Tepeparl Alcaldia Tlalpaí, Ciudad de Méxlco; cl sciicitánrs reel¡za la r*titución €n sitio l¡¡ rr!¿/ dc I (üEo)
a;bol cie la especie árbol de Orquidea (Banhtnia vari¿gata) ó ! {¡¡no) árbol de la espetia lvl¿gnoli¿ (Magnoüa
grandilTora) ó ! (uo) arbol Ce le especie Ast'onómica (Lagersuounia ir¿ica) Wr lL alrÉteión causaca por ei
Cerribo ie árbol de riesgo.

T¡Dl. i- R.ttitc<ió¡ ,3ic¡ prr oar¡' c,¡!r¡¡. lu¡icml 9. ¡ R.sdt .i;r frÉc¡. dc ¡r¡t¡do coa l¡ NOII'001-tN.tTn0i§.

Trú¡io Ein¡¡.o d.l clpli¡át

0.4 ¡r 0.{ o.l

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
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En v¡rtud de lo expuesto se tiene que el derribo del indiv¡duo arbóreo Pirul (Schmus molle) denlro del predio
ubicado en calle Tecunt¡tla sin número, colon¡a Fuentes de Tepepan, Alcaldía Tlalpan conto con dictamen
técnico para su Derribo de conformidad con la Norma Amb¡ental Vigente NADF-001-RNAT-2015, y de acuerdo
con el articulo 106 y 109 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de l\4éx¡co y la restitución correspondiente.:-----

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvest¡gados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de Ia
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciín ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
predio ubicado en Calle Tecuantitla s¡n número, frente al número 29, Colon¡a Fuentes de Tepepan,
Alcaldía Tlalpan, observó un predio de grandes dimensiones, delimitado por barda de piedra braza,
zaguán metál¡co y puerte peatonal, al interior desde vía pública, se constató un tocón de un árbol de
nombre común P¡rul, el cual se aprecia una cavidad al centro

La D¡rección General de Medio Amb¡ente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de la Alcaldía
Tlalpan cuenta con Dictamen Técnico en el que autorizó el derribo de 1 (uno) P¡ul (Schinus mo e)
dentro del predio ub¡cado en calle Tecuntitla sin número, colonia Fuentes de Tepepan, Alcaldía TIalpan.
Así como Vale de compensación en el que se realizó la restitución en sitio de 1 (uno) árbol de
Orquídeas (Bauhinia var¡gata) ó 1 (uno) árbol de Ia especie Magnolia (Magnol¡a grand¡flora) ó 1 (uno)
árbol de la especie Astronómlca (Lagerstroemia indica), por la afectación causada por el derribo de
árbol de riesgo.:

3. El derribo realizado de un árbol de la especie Schinus molle de nombre común Pirul, al interior del
predio ub¡cado en calle Tecunt¡tla sin número, colonia Fuentes de Tepepan, Alcaldía Tlalpan conto con
dictamen técnico para su Derribo así como con la restituc¡ón correspondiente en el sit¡o, de conformidad
con lo establec¡do en la Norma Ambiental Vigente NADF-001-RNAT-2015, y de acuerdo con el art¡culo
106 y 1 09 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su conte)do, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

Medellín 202, piso 5, colon¡a Roma Sur

alcald¡a cuauhtérnoc, C.P 06700, Ciudad de N4éxico
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lr,4éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
arch ivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territor¡al, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\/éxico,
de conformidad con los artículos 1,2,3 fracc¡ones V y Vlll BlS,5fracciones l, lVyXl,6fracción lV, 15 BlS4
fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 1, 2 fr ión 11,3,4,51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento
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